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Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

INFORME 007/CSSPEN/SO/20-03-2026 

 
 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 20 DE FEBRERO AL 19 DE MARZO DE 2026. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 

20 de febrero al 19 de marzo del año en curso, se recibieron y se enviaron las 

comunicaciones siguientes:  

 

1. El 20 de febrero de 2026, este Órgano de Enlace recibió, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (SIVOPLE), el oficio 

INE/ED/DESPEN/0642/2026, suscrito por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN, a través del cual comunica la 

disponibilidad del curso “La Inteligencia Artificial: usos y criterios en el INE”, 

dirigido tanto al personal del Instituto Nacional Electoral como de los OPLES. 

 

En atención a lo anterior, este Órgano realizó la difusión de la oferta académica 

entre el personal del Instituto Electoral. Posteriormente, el 02 de marzo de la 

presente anualidad, mediante el oficio número 043, se formalizó la solicitud de 

registro del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 

Administrativa que manifestó interés en participar.  

 

2. El 27 de febrero de 2026, en seguimiento al oficio INE/ED/DESPEN/0360/2026, este 

Órgano de Enlace solicitó a la Dirección de Profesionalización de la DESPEN, 

mediante el oficio 040, la habilitación de los dictámenes individuales en el 

Subsistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(SIISPEN). Lo anterior, con el fin de que, a partir del 5 de marzo de la presente 

anualidad, el personal del Servicio realizara la consulta y descarga de dichos 

documentos. 

 

3. El 02 de marzo de 2026, se recibió a través del SIVOPLE el oficio 

INE/DESPEN/DCPE/009/2026, suscrito por la Licda. Karla Sofía Sandoval 

Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral de la DESPEN. En dicho 

documento, se comunicó la viabilidad de la C. Cielo Smith Gatica Silva para ocupar 
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la Encargaría de Despacho en la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. 

 

Derivado de lo anterior, este Órgano de Enlace mediante el oficio 042, notificó a la 

C. Gatica Silva el término de su encargo como Asistente Técnica de Prerrogativas 

y Partidos Políticos; mediante oficio 0357, signado por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, se formalizó el nombramiento 

de la C. Cielo Smith Gatica Silva como Encargada de Despacho en la Jefatura de 

Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, con efectos a partir del 03 de marzo 

de 2026. 

 

4. El 03 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 049, solicito al 

Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, remitir tres propuestas de personal para dar inicio al procedimiento 

gestión de la encargaduría de despacho en el cargo de Asistencia Técnica de 

Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

5. El 04 de marzo de 2026, se recibió a través SIVOPLE, la Circular 

INE/ED/DESPEN/011/2026 de fecha 03 de marzo de 2026, suscrita por el Mtro. 

Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado de Despacho de la DESPEN, en dicho 

documento pone a disposición del personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional los “Mecanismo de Capacitación para el periodo formativo 2026”. 

 

6. El 04 de marzo de 2026, en seguimiento a la Circular INE/ED/DESPEN/0002/2026 

de fecha 19 de enero de 2026, suscrita por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 

Encargado de Despacho de la DESPEN del INE, este Órgano de Enlace, mediante 

oficio 053,   informó las modificaciones y la disponibilidad presupuestal de los 

Programas de incentivos, titularidad y la promoción de rango del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 

7. El 04 de marzo de 2026, el Órgano de Enlace mediante oficio 054, solicitó a la 

Dirección de Profesionalización de la DESPEN, la eliminación de las metas 

colectivas DESPEN-20 con el tema prioritario “Tablas de resultados electorales 

locales” y DESPEN-21 con el tema prioritario “Material Electoral”, asignadas al 

personal del Servicio Profesional adscrito a la Coordinación de Organización 

Electoral del OPLE Guerrero. 
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8. El 05 de marzo de 2026, se recibió el oficio 083, signado por la Dra. Azucena 

Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica de 

este Instituto Electoral, a través del cual informa respecto a los asuntos en 

instrucción en contra de Miembros del SPEN; en esa misma fecha este Órgano de 

Enlace, remitió a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de INE el informe 

correspondiente al mes de febrero de la presente anualidad.   

 

9. El 05 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficio 057, brindo 

asesoría en materia de incentivos a la Mtra. Kirios Shadday Jimenéz Esparza, 

Coordinadora de Sistemas Normativos Pluriculturales del Servicio OPLE. 

 

10. El 06 de marzo de 2026, se recibió a través de SIVOPLE, el oficio 

INE/DESPEN/DPR/0221/2026, suscrito por la Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Días, 

Directora de Profesionalización de la DESPEN del INE, mediante el cual solicita 

difundir entre el personal del Servicio la Circular INE/ED/DESPEN/009/2026 relativa 

a la “Convocatoria dirigida al personal del SPEN para participar en calidad de 

persona facilitadora”, con el propósito de brindar asesoría en el marco del 

Programa de Formación 2026; en atención a dicha solicitud, mediante oficios 059 

y 061, este Órgano Enlace notificó la circular de referencia a los miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional Sistema OPLE, para su conocimiento. 

 

11. El 09 de marzo de 2026, se recibió a través de SIVOPLE, el oficio 

INE/DESPEN/DPR/0329/2026 de fecha 05 de marzo de 2026, suscrito por la Mtra. 

Elsa Etelvina Sánchez Días, Directora de Profesionalización de la DESPEN del INE, 

mediante el cual solicita difundir al personal del Sistema OPLE la Circular 

INE/ED/DESPEN/015/2026 y la “Convocatoria dirigida al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para cursar el Periodo Formativo 2026/1 del 

Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral”; en atención a dicha 

solicitud, en esa misma fecha, mediante oficio 064, este Órgano Enlace notificó la 

circular de referencia a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Sistema OPLE, con la finalidad de asegurar la adecuada instrumentación del 

Periodo Formativo 2026/1. 

 

12. El 10 de marzo de 2026, se recibió, a través de SIVOPLE, la Circular 

INE/ED/DESPEN/013/2026, de fecha 03 de marzo de 2026, suscrita por el Mtro. 
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Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado de Despacho de la DESPEN del INE, 

mediante la cual solicita remitir el listado de plazas del Servicio Profesional 

Electoral Nacional que, a la fecha, se encuentren vacantes de manera definitiva y 

que el OPLE esté en condiciones de someter a Concurso Público; en atención a 

dicha comunicación, en esa misma fecha este Órgano de Enlace informó que, el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero cuenta con 

7 plazas vacantes definitivas las cuales se detallan a continuación: 

 

• 1 Coordinación de lo Contencioso Electoral. 

• 1 Coordinación de Organización Electoral. 

• 1 Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

• 2 Jefaturas de Organización Electoral. 

• 1 Jefatura de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

• 1 Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral. 

 

13. El 10 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace, mediante oficios 066, 067, 068, 

069 y 070, invitó a las áreas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de este Instituto Electoral, a una reunión de trabajo con la finalidad de 

realizar el seguimiento a las metas individuales y colectivas, así como identificar 

las competencias asignadas a cada cargo para el periodo septiembre 2025 a 

agosto 2026. 

 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 20 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
* 


